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REPARTO DE PROCESO REMITIDO POR EL JUZGADO 2 ADMINISTRATIVO DE BUGA POR FALTA DE
JURISDICCIÓN RAD: 2020-00264- YOLANDA DE JESUS VARELA VALENCIA

Recepcion Procesos Reparto Oficina Apoyo Judicial - Valle Del Cauca - Tuluá
<repartotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 10/08/2023 4:39 PM

Para:Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Tulua <j03cctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Juzgado 02 Administrativo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (747 KB)
28ActaAudienciaInicial (2).pdf; ACTA 6520 DEMANDA J03CCTO.pdf; ACTA 6520 DEMANDA J03CCTO.pdf;

Cordial Saludo,

Nos permitimos adjuntar el expediente del asunto el que correspondió por reparto para su debido conocimiento y
trámite.

P.D.  Se copia al correo del usuario  o juzgado remitente para su debida información y control.

Atentamente, 

 
ADRIANA PIEDAD BEJARANO RAMIREZ

Asistente Administrativo
Oficina de Servicios DESAJ -TULUA
Dirección Ejecutiva Seccional del Administración Judicial

JUDITH HENAO MUÑOZ
Asistente Administrativo
Oficina de Servicios DESAJ -TULUA
Dirección Ejecutiva Seccional del Administración Judicial

  ofservtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co

Calle 25 No. 23-35  Sede Ed. Wéspedes-Juzgados Penales 
      Tuluá – Valle del Cauca

De: Juzgado 02 Administrativo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 10 de agosto de 2023 16:09
Para: Recepcion Procesos Reparto Oficina Apoyo Judicial - Valle Del Cauca - Tuluá <repartotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REMISIÓN PROCESO POR FALTA DE JURISDICCIÓN RAD: 2020-00264
 
Guadalajara de buga, diez (10) de agosto dos mil veintitrés (2023).

Señores: 
OFICINA DE REPARTO 
Tuluá- Valle 
  
 
 

PROCESO                               :   76111333300220200026400  
            DEMANDANTE                       :   YOLANDA DE JESÚS VARELA VALENCIA Y OTROS 
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            DEMANDADO                         :   NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - CLÍNICA
MARÍA ANGEL DUMIAN MEDICAL DE TULUÁ (V.) - 
                                                                LIBERTY SEGUROS S.A - LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

MEDIO DE CONTROL             :   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Cordial Saludo,  
 
En cumplimiento a lo ordenado en la audiencia inicial de fecha 10 de agosto de 2023, me permito remitir el presente
proceso por falta de jurisdicción a fin de que sea repartido entre los Juzgados Civiles del Circuito de Tuluá (V.) (reparto),
para su conocimiento y trámite.

Expediente Digital:   76111333300220200026400

Atentamente, 
 
 

CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA 
SECRETARIO

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría
tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría
tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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